

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008671, Ent. N° 1396/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con diferencias que surgieron en la aplicación de los mecanismos de ajuste de precios de mayores costos del acuerdo suscrito por UTE y la firma TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL SACI; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11-656, de fecha 25 de mayo de 2011, se adjudicó a la empresa TECHINT, la Licitación Internacional H39519, para el suministro e instalación de las líneas de 500 kV y 525 kV, necesarias para la interconexión energética entre Uruguay y Brasil;

2) que con fecha 22 de diciembre de 2011, UTE y TECHINT suscribieron el contrato correspondiente;

3) que como consecuencia de la ocurrencia de variaciones en la planiatimetria se generó un diferendo entre las partes, derivado de los mayores costos que ello habría implicado a TECHINT;

  4) que por Acta de fecha 22 de octubre de 2013, ambas partes acordaron a los efectos de evitar un litigio eventual, tomar como referencia para determinar el monto de los mayores costos, lo que dictamine la Fundación Ricaldoni;

5) que por Acta de fecha 2 de diciembre de 2013, las partes acordaron elevar al Directorio para su consideración y decisión el ejercicio de la opción de transar el monto de los mayores costos en la suma de U$S 14.500.000 a valores básicos;

6) que por Resolución de Directorio de 5 de diciembre de 2013, se acordó ordenar el gasto de:

a) U$S 14.500.000 por mayores costos y 

b) $ 32.190.000 por concepto de cargas sociales que serán abonados directamente por UTE al BPS;

7) que en Sesión de fecha 15-01-2014, este Tribunal acordó observar el gasto de $ 21.000.000 derivado de la transacción con TECHINT, en razón de carecer de disponibilidad de rubro para atender la erogación resultante de la transacción suscrita con TECHINT, vulnerando lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF. Este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014 acordó mantener la observación del gasto formulada;
8) que se da cuenta que los mayores costos acordados ya fueron abonados en tiempo y forma a la firma TECHINT, sin embargo surgieron diferencias en cuanto a la aplicación de los mecanismos de ajuste de las sumas transadas, el cual aún no ha podido ser resuelto en forma extrajudicial;

9) que TECHINT no ha aceptado la suma de                       U$S 3.578.925 IVA incluido, por concepto de ajuste de los mayores costos ya abonados, por lo cual se presentó ante el Juzgado de Paz Departamental de la Capital, escrito de Oblación y Consignación;
10) que por Resolución de Directorio de fecha 4 de febrero de 2015, se dispuso ordenar el gasto de U$S 3.578.925 IVA incluido, por concepto de ajuste de precios de los mayores costos del acuerdo entre UTE y TECHINT por Acta del 2 de diciembre de 2013, ratificada por R 13.-2027 de 5 de diciembre de 2013;

11) que el 3 de marzo de 2015, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2014, por Decreto 339/13 del 21 de octubre de 2013, adecuado a precios promedio 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 3 no presenta créditos disponibles suficientes para imputar el monto de  U$S 3.578.925 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015;                     

CONSIDERANDO: 1)  que se imputó un gasto sin que el rubro de imputación tuviera disponibilidad suficiente para atenderlo, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
2) que se deberá dar cuenta de los resultados del procedimiento de oblación y consignación iniciado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2); y 
3)  Devolver las actuaciones.
ag

PAGE  
1

